
Número 148.

jbtepirí^cótilé todo* loé día*» y •••mieri- 

fctéiiMadrid en «1 deipáclio déla Impreñt* Hcalf 

y «a iái proTÚciaé éa tédai Ul admiaistracionaa 

da Carrada.

Jueves 28 de mató
im 18S5.

PHECIOS DE SUSCRIPCION.

Para MadHd... 
Para el Reino.. 
Para Cáditria», 
Wrá ladiaa.:.

Á2u>> Medio: tm mi

.. ¿4° ísó lió.
. 3ao itío tó.
. 38o i yo 9*.
.. <oo too too*

ARTICULO DE OFICIO.

& M. k Rxni mieatra Señora, iti ntguttá Madre la Reina 
Gobernadora ykSerma. Sfa. Infanta Dota Mari* Luisa Fernanda, 
continúan sin novedad en ni Importante salud ea el Real Sido dé 
Aranjuez.

Del mismo benefició disfrutan en ésta córte SS. AA. loa Serenísi
mos Sres. Infante*.

MINISTERIO DE LO INTERIOR:

Real orden.

Cuando S. M. la Rf.ina Gobernadora turo á bien designar en 
su Real orden de 11 de Julio del año próximo pasado premios para 
los actos de humanidad y desprendimiento por parte de Jos profe
sores de medicina y cirugía en la imrasion del colera'morbo que ha 
afligido últimamente á la Península, no menos se propuso el recom
pensar sus virtudes cívicas que el mostrar á los leales súbditos de su 
augusta Hija el sendero cierto para,adquirir derechos á la conside
ración del trono, á ¡a par del principal galardón de las buenas ac
ciones, que estriba en los. principios mas elevados de la moral y es
timación pública. Pero uno y otro se frustraría, si aquellas remune
raciones se distrajesen en provecho de quienes no hicieron sino 
cumplir simplemente con sus deberes; y mas perniciosas serian aun' 
las consecuencias, sí algunos diligentes y mañosos, para arrancar de 
I06 ayuntamientos por obsequio a importunidad atestaciones de mé
rito y riesgos que no tienen ni lian corrido, lograsen arrebatar para 
tí lo que S. M. reservaba al pago de servicios que como singulares 
ion raros.

Lastimosamente hay casos que prueban haberse intentado sin 
i justo título la obtención de los premios prometidos; y queriendo 
S. M. la Reina Gobernadora por una parte poner coto á la codicia 
v amaños de los no acreedores á sus bondades, y asegurar por otra 
álos dignos de éllaa elgoce de lo que con afan y peligro de la vida 
te ganaron, ha tenido a bien mandar lo siguiente:

í? Se señala el término improfogable tle un mes para que los fa
cultativos que se creyesen con acción á reclamar el premio señalado 
en el artículo 8! de la Real orden de 11 de Julio último, presenten 
su instancia ante el gobernador civil de sii respectiva provincia,

2° El término prefijadose ha de contar paja esta capital y pro
vincia desde el día que se publique esta Real orden en la Gaceta, en 
los Boletines Oficíales para las otras provincias, y para los dominios 
de Ultramar en el diario en que inserten las autoridades sus anun
cios.

3» Se instruirá esta clase de expedientes oyendo a los ayunta
mientos y juntas de Sanidad, párrocos y personas caracterizadas del 
pueblo que fue asistido, las cuales serán designadas por los gol te ma
dores civiles. Todos estos reunidos en junta darán su informe explí
cito acerca de si concurren en el pretendiente las condiciones todas 
de dicho artículo 8?, no siendo válido ningún certificado de facul
tativo ni información ante autoridad alguna, sin la confirmación de 
1* junta expresada. t

4? Los gobernadores civiles acompañaran el acta declaratoria 
; con su dictamen, tomando, si les pareciere necesario, otros infor- 
! mes particulares, mas no reservados, para acreditar con todo rigor el 
\ derecho del reclamante.
|. ó? La pensión vitalicia que en adelante se conceda se pagara, 

lo mismo qué Us ya declaráis, en nómina mensual, del impuesto

del 20 por 100 á qué están sujetos los fondos dé Propios municipá-. 
les, por las contadurías de esta renta:

_ Dé Real orden &c: Dios guarde &c. Aranjuez 24 dé Mayó dé. 
183<5.=Medrantb=Sr. Gobernador civil dé:.;.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS,

SUIZA.

Berna 7 Je Mayo.

La comisión nacional nombrada el.óItimó'ánóen'Zoffingen, y la cen
tral de la sociedad llamada de seguridad federal,- habían convocado i una por
ción dé patriotas suizos en los baños de Schinznach para el 5 de Mayó, vís
pera de la reunión dé la antigua sociedad helvética. Él objetó de esta reunión 
era . reorganizar la sociedad de seguridad Federal, formular una profesión de 
fe política, y presentar por este medió:un punto de reunión á los patriotas' 
suizos que desean que la nacioii siiiza tenga un lugar en la cdnfedérácion fu
tura dé los países de Europa.

Esta reunión se tuvo anteayer, y ha producido los resultados qué se es-' 
petaban. La asamblea contaba en su seno á comisionados de muchas sociéda- - 
des patriótica^ de los cantones, de los cuales algunos estaban autorizados por • 
sus comitentes á aprobar cualquiera resolución que se adoptase. Después dé Un 
discurto pronunciado por él Presidente Mr: Snell, rector de la universidad dé 
Berna, y la lectura de varias cartas enviadas por muchos patriotas, se proee- 
dió á discutir un proyectó de reglamento, cuyo objeto es constituir al pueblo 
suizo en cuerpo de nacioii por medio de la educación popular, y á realizar la 
antigua divisa helvética; uno para todas, y todos para uno. Con ésto ha que
dado instalada la sociedad nacional suiza, que ¡nmediatamenté ha pasado á 
nombrar una comisión central, que debe celebrar sus sesiones en uno dé lo. 
cantones dé la Suiza francesa. Sus individuos son MM. D. R. Druey, conse
jero de Estado; D. Niederr y Léresche, los tres del cantón de Vaiid,- y MM. 
Fary y Dclapalud, miembros del consejo representativo de Ginebra. Ségün el 
reglamentó estos individuos deben convocar una asamblea en el próximo otoño.

Las ideaS de progreso hiañ sido las dominantes en esta reunión anual do 
la sociedad helvética. El doctor Henné de S. Gall que la presidia, ha hecho 
ver la necesidad de dar un objeto político y patriótico á las reuniones de era 
clase, y durante el banquete con que ha terminado esta fiesta nacional, los 
brindis de los socios han respondido á los acentos generosos del Presidente.

('Msiagere.')

- S- leé en el periódico titulado l'Hehétie lo siguiente;
-Acaba de ver la luz pública el programa de las tareas de la Dieta; pero 

no ofrece cosa digna de atención, á no ser los claros que presenta. No hay un 
sólo párrafo de los 54 q«* abraza, en que se toque la cuestión de nuestras re
laciones con el extrangero, ni en qué se invite á la Dieta í considerar la po
sición del vorort con respecto al Austria y á su ministro. Se pasan también 
en silencio' las graves complicaciones dé que es actualmente teatro el estado 
de Schsvitz. No se ha dignado el directorio decir una sola palabra acerca de 
laS reclamaciones de Einsiedlcn y de Kusnacht; pero en cambio propone la 
confirmación de los agentes diplomáticos de la Suiza cerca de los gabinetes de 
Viena y las Tullérías-, y al redactar sus tareas, parece que el vorort no se ha 
propuesto sino damos una segunda edición del programa del año anterior.”

El mismo periódico contiene lo que sigue;
;;Escriben de las orillas del lago de Constanza que el gobierno badés 

pone mil obstáculos al viagé de los obreros suizos al gran ducado. El ro~ 
rort continúa guardando silencio sobre el negocio de credenciales; y parece 
que antes de comunicar cosa alguna á los Estados quiere esperar carta* de 
Viena.”

IKG1ATBXXA.

LSndres 14 de Maya, 
Fondos públicos. Consolidados .



la Princesa de Beira había determinado pasar i Holanda en un barco 
de vapor del comercio; pero mejor aconsejadaha creído ventajoso pedir al 
gobierno ingles un vapor de guerra para trasladarse con los tres hijos de Don 
Carlos á Rotterdam. S. M. B. ha accedido á esta demanda y destinado el bar
co de. vapor Pluton, al mando del teniente Duffiel, para conducir á esto» 
ilustres viageros. la Princesa de Beira irá por Alemania á Turin, en donda 
piensa fijar su residencia por ahora. (Gaceta de Brigtkon.)

T a Gaceta de Brighton halda anunciado que la Princesa de Beira debía 
embarcarse en el paquebote Real El Pluton para Rotterdam en compañía de 
lo» tres hijos de D. Carlos; pero hoy dice el Albion que una indisposición, 
causada por las amarguras y ios pesares que la aquejan, obligan á la Princesa 
á diferir su viaje. £1 punto que esta Señora ha escogido para su residencia es 
Turin. (fiourrier.) -

macla.

Bayona 20 de Mayo.

Se lee en una órden del día del mariscal conde de Lobau, que indepen
dientemente del número de los guardias nacionales destinados para el servicio 
de honor y seguridad cíe Luxemburgo, han solicitado muchos juntarse á estos 
destacamentos, y se les ha concedido. Resulta de los datos pasados al estado 
mayor por los respectivos gefes de los batallones de la 6.a legión, que ya han 
hecho este servicio, que la 1.a legión, de 286 hombres que comprende, tenia 
266 sobre las armas; la 2.a, 2/4; la 3.a (i la que no se habia avisado hasta 
la .víspera), 256; la 4•*» 252 ; la 5.a, 254'* la 6.a, 318. En fin, el destacamen
to de la legión 13.a de caballería siempre ha sido completo.

En vista de estos hechos, crea quien quiera que la guardia nacional pro
testa. (Faro de Bayona.)

Idem 21.
El Príncipe Leopoldo de Ñipóles, hermano de S. M. la Reina de los 

franceses, que actualmente visita todas las capitales de Europa, ha llegado ¿ 
León en 12 del presente mes. El Príncipe viaja de incógnito, y ha dedica
do los días 13 y 14 á visitar nuestros principales establecimientos, é inme
diatamente después lia tomado el camino de París; El Príncipe de Joinville ha 
salido i recibirle hasta Fonrainebleau, desde donde le acompañará al palacio 
Real, destinado para estancia del Príncipe Leopoldo durante su permanencia 
en París. (Já.)

A fer habia en el salón del Príncipe Talleyrand la mas brillante reunión, 
que se componía de lo mas granado y escogido del cuerpo diplomático. Ac-' 
tualmente ocupan todos los gabinetes de Europa , la política del Norte, la si
tuación de la Rusia y sus pretensiones en Oriente. Se cree que la corte da 
Viena, que hasta ahora no se habia opuesto á las miras de ambición de Ru
sia; se ha declarado contra sus proyectos. El Emperador Fernando lo ha ma
nifestado asi al ¿onde Orloff, y apoya esta resolución del Emperador el ar
chiduque Cárlos, que ya está desengañado de las falsas prevenciones que tenia 
contra la Francia. El Príncipe Metternich vacila aun en seguir esta nueva sen
da de política que va á minar por sus cimientos la Santa Alianza, bien que 
conoce la necesidad de poner un dique al engrandecimiento de la Rusia. El 
Austria ofrecerá su mediación para resolver las cuestiones que dividen la Ru
sia y las otras potencias; pero si el gabinete de S. Petersburgo rehúsa está gene
rosa oferta, el Austria se verá en la necesidad de entrar en las miras de las 
naciones que luchan coutra sus desmedidas pretcnsiones, (.Id.)

__ Parece que el Príncipe de Talleyrand no ha renunciado al viage de Vis
ita, adonde piensa ir después de pasar algunos dias en sus posesiones del nor
te. Este viage lleva por objeto el matrimonio de una de sus nietas con el he
ladero de una de las familias mas ricas ¿ ilustres del Austria. Cid.)

Paree 16 de May*.

¡aneja de hoy. Cinco por 100 consolidados 108 fr. 76 e. Fondos españo
les: renta de España al 3 por 100, 31$: empréstito Real de id., 50$: renta 
perpetua de id., 491: Cortes 50$.

Hé aquí la carta que con fecha 8 del corriente ha dirigido desde Saint 
Amana el mariscal Soult al Presidente del tribunal de los Pares.

«Señor presidente: Acabo de saber que la Cámara de los Pares no ha ad
mitido las excusas que en mi carta de 14 de Abril creí de mi deber elevar i 
su conocimiento, persuadiéndome á que apreciaría los motivos que me habían 
decidido á abstenerme de las funciones judiciales de que ahora se halla reves
tida , no menos que la reserva con que habia tenido cuidado de explicarme; 
pero desestimados aquellos motivos, me veo obligado á exponerlos y á faltar 
á la reserva que me había propuesto guardar. El motivo principal que dirige 
mi conducta es el que, en razón de las medidas que tuve que adoptar como mi
nistro de la Guerra en Abril de 1834, no creía que me fuese permitido tomar 
parte como juez en el proceso de que se trata. V en cuanto á la reserva que 
en esta circunstancia he usado, tenia por causa mi deseo de que no se creyese 
haberme propuesto indicar á ninguno de ruis colegas el sistema que debían 
adoptar.

«Concluyo suplicándoos, Sr. Presidente, tengáis la bondad de comuni
car la presente á la Cámara. Saint-Amana 8 de Jtfayo¿=l'irmado-=:Mariscal 
duque de JDalmacia. (Couricr f raneáis.')

__£>e Bruselas escriben lo siguiente:
En virtud de un Real decreto se cerraron el 14 del corriente á las tres 

de la tarde las Cámaras belgas. No te esperaba tan pronto el fin de esta legis
latura. (J. des X>.)

____En el Guarda nacional de Marsella del 4 se lee lo siguiente:
«En medio de las inquietudes que se procuran suscitar de rodas partes so

bre el porvenir de la colonia de Argel, el comercio no puede menos de reci

bir con el mayor ínteres la noticia de que nuestro Monarca acaba de derra
mar sus beneficios sobre el suelo africano.

«Flabiendo sabido S. M. que se edificaba un hospital militar para los ára
bes de Metidja bajo la protección del Sr. gobernador general y del doctor 
Pouzin, ha puesto á disposición del conde de Erlon la suma de 13 francos 
destinados para este establecimiento. S.M. la Reina ha enviado igualmente 500 
francos con el mismo objeto.

«El comercio conocerá fácilmente las grandes ventajas que pueden resul
tar de esta empresa eriuna colonia naciente, y cuanto se desea ocupar las lia-, 
auras de Mitidja, para que deje de unir sus esfuerzos á las rectas y generosas 
intenciones de sus. Monarcas. El gobernador general se ha suscrito por 500 
francos, y también el teniente general barón Rapatel; y el intendente civiL 
Mr. Guertin, notario en Argel, en poder del cual están los fondos de los sus- 
criptores, publicará en breve la lista de las suscripciones en los diferentes de
partamentos.

1 ” cartas directas de Malta contienen noticias de Túnez y Alejandría 
hasta 1.® de Abril, en cuya fecha ninguna noticia se tenia de la expedición 
que habia salido de los Dardanelos, y solo habia llegado á Túnez un bergan
tín de guerra con pabellón turco, que llevaba á bordo dos eapidgis (porteros 
del serrallo), los cuales se dirigieron inmediatamente al Bardo con su comiti
va. Se ignora el objeto de su misión cerca del bey, y ni aun los mismos cón
sules europeos han podido saber cosa alguna, dado que se conjetura que se tra
ta de proyectos de la sublime Puerta sobre Berbería, y se sospecha que el bey 
está activando, cuanto se lo permite su genial indolencia, las relaciones cuasi 
clandestinas que mantiene con el de Constantina.

En Egipto parece que la peste disminuye sus estragos, perdiendo el con
tagio su actividad, y no siendo mortales un gran'número de casos. La escua
dra surta en la isla de Candía no ha tenido enfermos, y acaba de enviar al 
crucero una fragata y otros dos buques.

En las mismas aguas de Candía y Cerigo han aparecido unas polacras 
griegas con pabellón ruso, y se dice que tienen la comisión de servir de espías 
¿ los buques rusos que se hallan dentro y fuera del Hclcsponto, y cuyo nú
mero es un misterio.

En Malta se cree que el almirante Rowley no tardará en volver al As 
chipiélago, donde se esperan cuatro ó cinco navios ó fragatas de Inglaterra; 
pero lo cierto es que sir J. Rowley espera recibir órdenes del almirantazgo, 
sin que parezca dispuesto á volver al mar antes que le lleguen.

Fuera de los buques pequeños que se hallan en las Islas Jónicas, y van 
y vienen á las aguas, de Levante, hay otros mayores en Smirna, Vourla y 
Nauplia. (G. de Augiburgo.)

España.
Habana 31 de Marzo.

1EA1 CAIA 1)£ BENEFICENCIA.

Concluye el artículo de la Gaceta anterior.
La corporación no desconoce que este departamento necesita de alguna 

mas extensión y de ciertas divisiones; pero sus entradas hasta ahora ño le han 
permitido atender á esas mejoras; sin embargo en el próximo año tendrá que 
hacer un sacrificio para componer el techo de la casa que se halla en mal es
tado. Se gobierna este departamento por un encargado á cuyas órdenes están 
dos ordenanzas, que igualmente manda la plaza para conservar el órden exterior.

El otro departamento establecido para desterrar de nuestra vista la men
dicidad , aunque lo tiene la Real casa de beneficencia dentro de sus muros, no 
ha conseguido el loable objeto que se propuso la junta al fundarle: solo van 
¿ él los que voluntariamente quieren, y como estos son pocos, no contiene 
por lo tegular mas que unos 30 ó 4® pobres. La corporación atribuye en gran 
parte el que no se hayan realizado sus deseos y propósito, como ha dicho en 
otra ocasión , á ciertos defectos que se han advertido en los reglamentos pan 
las juntas de caridad, que debían ser las colaboradoras para llevar al cabo li 
idea. Conociendo, pues, él motivo que ha impedido lá realización de tan útil 
establecimiento que ataca sobremanera á la vagancia, Oculta muchas veces 
bajo los andrajos de la miseria, trabaja en el arrcglo.de aquellos por medio 
de una comisión que ha creado al efecto.

Del estado general de caudales que presentamos se advierte que las entra
das que ha tenido la casa en todo el año han ascendido á 47,691 pesos y sjíj 
reales, 10,217 pesos y cinco reales menos que el anterior; consistiendo esta 
disminución en la que ha sufrido el ramo de loterías, que cesó enteramente 
en Junio, en 53 que ha bajado el de limosnas y donaciones, 2200 por cen
sos y 463 por alquileres de casas que se han cobrado menos, de resultas de ¡a 
penuria en que se ha visto esta capital, después de la asoladora epidemia; en 
vez de haber debido recibir de los primeros, según va indicado poco há, unui 
33 pesos mas , de los nuevos tributes de la hacienda Laguna grande, que se 
han cumplido á principios de año.

_ El ramo de costuras y csquifaciones ha producido la suma de 4259 peso» 
y cinco reales, y ha tenido de gastos 2824 pesos uno y medio reales, dedu
ciéndose de aqui una ventaja para el establecimiento de 1435 pesos y tres rea
les; porque sin embargo de que una parte de las obras pertenece al año ante
rior, casi la misma cantidad existe hoy en depósito.

Aunque solo ha habido en el otro ramo de sastrería y zapatería la en
trada de 2u2 pesos por la obra vendida, y los gastos han ascendido á H42 pe
sos seis y medio reales: consiste en que se han calzado todos los departamentos, 
ahorrándose la casa lo que antes pagaba al contratista de este renglón, v de 
la ropa se han dedicado algunas piezas para ios mismos que las'han hecho, 
y estos se han ocupado también en la hechura de todo su vestido y el de lo» 
dementes y mendigos, excepto las camisas que han cosido las niñas; y con 
todo existen hoy sobrantes 188 pares de zapatos de becerro, 116 de badan», 
571 de baqueta, 254 6* dril y 79 entre volantes, pantalones y chalecos, 
con mas algunos materiales.

La elaboración de la estopa , introducida principalmente para tener ocu
pado» í lo» demento y mendigos, ha dado el .siguiente resultado: de lKFquin:



Ules de jarcia trozada que ooc ha vendido la Real marina i 10 malea cada 
uno, á pagar en aquella manufactura á razón de 6 pesos, ha entregado ya la 
casa 36 quintales de estopa, y no solo ha satisfecho el importe de la jarcia 
an el órden acordado, sino que conservando 70 quintales de la misma, ya 
mucha parte en filástica, alcanza aun 63 quintales, de la que, deducida la 
merma de cerca de Un 10 por 100 que tiene trabajándola, podrá sacar el esta
blecimiento la utilidad de 350 á 400 pesos, aunque sea vendida á 4 pesos, 
como lo ha hecho hasta Ig fecha de una partida dé 13 quintales.

El total de gastcs ha ascendido á 5(5,070 pesos y cuatro reales, 7950 pe
sos mas que el año próximo pasado, siendo esa diferencia, como indiqué al 
principio, proveniente la mayor parte de cantidades invertidas en fábricas, y 
reparaciones y deuda atrasada de ropas para vest uario; de modo que la existen
cia actual en caja es de 2011 pesos y medio reales.

El fondo de dotes ha tenido de aumento por la consignación soberana 
sobre la Real lotería, en todo este año, la cantidad de 3200 pesos, de quo 
deducidos 2010 que se han entregado por cuatro dotes á otras tantas niñas que 
han contraido matrimonio, y 100 de sobredote á una que se casó antes, ha 
quedado un sobrante de 110U pesos, que unido á la existencia del anterior 
•ño, hace consistiría actual en 9Ó0Ü pesos. ■'

La junta con la tristísima nueva de la muerte del Sr. D. Fernando vii 
(Q. E. G. E.) no pudo prescindir del profundo sentimiento á que por todos 
motivos era acreedor. La memoria de las altas virtudes de S. M., y de la deci
dida protección que dispensó siempre á este albergue de la pública beneficencia, 
no podrá borrarse nunca del corazón de los buenos: sepan los que recibieron 
el socorro dé la Real casa que lo deben en primer lugar á su Real munificen
cia: dígalo si no, ese derecho sobre la harina, esa consignación de todas las 
loterías de 200 pesos en las ordinarias y 400 en las extraordinarias; y en fin, 
tantos y tantos dones que su mano benéfica derramó con abundante profusión.

La junta, pues, no pudo menos de elevar llorosa á su nombre y el de los 
habitantes del Real hospicio sus sentimientos sinceros y cordiales á su augusta 
esposa la Reina Gobernadora; felicitándola al mismo tiempo por el adveni
miento al trono de sus mayores de su excelsa Hija Doña Isabel i i , nuestra 
Reina y Señora (Q. D. G.), y tuvo la imponderable satisfacción de ver por 
Ja Real órden de 15 de Abril último, que.le fue trascrita por el Excmo. se
ñor Presidente, la benévola acogida.que habían tenido sus respetuosas demos
traciones.

El Excmo. Sr. D. Mariano Ricafort, teniente general de los Reales ejér
citos, dejó de presidirnos desde el mes de Mayo del corriente. La junta no 
puede recordar sin una tierna emoción la viva y sincera despedida de S. E. »La 
corta presidencia de esta corporación ha sido la parte de mi deber, como ca
pitán general, que he desempeñado con mas gusto;” palabras fueron estas con
tenidas en aquella, que consecuentes con las anteriores manifestaciones de tan 
•preciable gefe, nos dejarán siempre un grato recuerdo de sus bondades. En 
prueba' de nuestro reconocimiento, unidos á las vírgenes y huérfanos que en
cierra este recinto , elevamos nuestras oraciones ai Ser Supremo en una misa 
solemne que se celebró en la capilla del establecimiento, i que asistió S. E. 
y familia, por su feliz regreso á España; y la comisión que se encargó de sig
nificarle los sentimientos que nos animaban , le entregó un certificado en que 
sé hallaban consignados, y que ademas contenia el acuerdo de hacer presente á 
S. M. en una sumisa representación sus señalados servicios á la ¡unta, por si 
tuviese á bien premiarlos de algún modo.

Su digno sucesor, el Excmo. Sr. Procer del reino D. Miguel Tacón; nos 
presidió por primera vez el dia 10 de Junio. ;Cuánta no ha sido nuestra sa
tisfacción al considerar á nuestra cabeza un gefe, cuyas virtudes y filantrópi
cos sentimientos nos eran conocidos desde que tuvimos la dicha de que nues
tra augusta Reina , solícita siempre por el bien de esta preciosa parte de su 
corona, la confió á su mando?.S. E. nos dió desde aquel acto pruebas nota
bles de la predilección que le merece este establecimiento, ofreciéndonos que 
si sus esfuerzos no bastasen á dar nuevo ensanche á los piadosos proyectos de. 
los inimitables fundadores del Real Hospital., se hacia un punto de honor no 
permitid que decayese un solo instante del brillante pie en que la encontraba, 
la junta, qué ha sabido apreciar en su justo valor estas expresiones de S. E., 
no hubiera, cumplido con su deber de reconocimiento, si no hubiese acordado 
que una comisión de su seño pasase á su nombre á hacérselos patentes, y á 
darle las mas respetuosas gracias.

Del'mismo modo ba acordado que otra comisión se présente al Excelen
tísimo Sr. conde de Villanueva, Procer del Reino, y superintendente general 
delegado de Real Hacienda, á significarle nuestra gratitud por la protección 
no interrumpida que dispensa S. £. á este albergue de la indigencia.

Dos individuosde.su seno ha perdido la ¡unta este año, el Sr. presbítero 
Dr. D. Gerónimo Nicasio Ferez y el Sr. D. Andrés de Zayas, el primero que 
estaba ejerciendo el empleo dé inspector de la Real casa, y el segundo de di
putado , y en unión de los moradores de esta, les ha encomendado al Todo
poderoso en las honras que se les hicieron en la capilla de la misma.

Estos son, Excmo. Sr.'y Sres., los principales trabajos de la junta de be
neficencia en el periodo á que me he contraído: ellos, como indiqué antes, no 
presentan un resultado tan lisonjero como los del año pasado; pero sí de
muestran que la corporación, y cada uno de sus individuos en particular, siem
pre incansables y celosos por el bien del establecimiento, no perdonan fatiga 
alguna para su adelanto; no podiendo menos, al concluir este informe, de 
hacer singular mención del señor inspector D. Nicolás de Cárdenas, á cuyas

luces y excelente dirección debe ía' casa muchas mejoras en tu gobierno ínte- 
rior y económico .(Diario de la-Habana.)

Madrid 27 de Maya* .
Partes recibidos en ¡a secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.

El capitán general de Galicia con fecha 20 del corriente desde Lugo 
remite á este ministerio los partes siguientes: .

Excmo. Sr.: En la tranquilidad y buen espíritu público que reina en esta 
provincia, no ha ocurrido desde mi. parte anterior novedad alguna digna de 
elevar á la superior atención de V. E.

El mariscal de campo D. Francisco Sanjuanena desde Santiago con fecha 
14 del corriente me remite los partes, cuyas copias tengo el honor de remi
tir á V. E., por las que se servirá enterarse de la captura del rebelde canónigo 
que fue de Santiago, D. Francisco María Gorostidi, y de la gavilla que le 
acompañaba, cuyo malvado con sus secuaces sufrieron el 16 en Santiago la 
pena capital que les imponen las leyes vigentes.

Comandancia general de Santiago.=Excmo. Sr.: Tengo el honor de dirigir 
á V. E. los adjuntos partes originales que acabo de recibir del teniente del regi
miento provincial de Lugo, y alférez de caballería de voluntarios de esta ciudad 
D. Ramón Acevedo, á quienes hice salir de ella por diferentes rumbos en perse
cución de la gavilla acaudillada por el canónigo Gorostidi, á la que batieron 
la tarde de ayer en el monte llamado de la Cabana, jurisdicción de Tabeiros. 
Espero avisos del resultado último en el reconocimiento del citado, que se ha
brá verificado esta mañana, y tan luego como los reciba los comunicaré á 
V. E. para su debido conocimiento, como igualmente ds cuanto merezca su 
noticia del examen de los papeles aprehendidos que he prevenido se me remi
tan sin demora.

Al momento ha salido de aqui una partida conduciendo municiones 
para las expresadas del teniente Casanova y alférez Acevedo, á quienes pre
vengo sigan la pista á los dispersos, y no los dejen sosegar un solo instante; y 
que para el propio objeto avisen á los comandantes de partidas que operen por 
aquel distrito; y á las justicias del mismo para que hagan salir sus domicilia
rios al ojeo en persecución de los dispersos; en concepto que cuanto les apre
hendan será para los mismos, sin perjuicio de una buena recompensa pecunia
ria con que gratificaré á los que cojan algún faccioso, armas, caballos, pape
les interesantes ú otra cosa que lo sea. Dios guarde á V. E. muchos años. San
tiago 14 de Mayo de 1835.=Excmo. Sr.=Francisco Sanjuanena.e=Excmo. Se
ñor capitán general de este ejército y reino.

Regimiento provincial de Lugo.=rMi general: como dije á V. S. en mi 
oficio de ayer que dirigí de Montes, á la madrugada de hoy partí en persecu
ción de los malvados háciaTrasdesa; mas como al pasar por las inmediaciones 
del monte de Cabana saliese un lancero de los que mandaba el alférez Acevedo 
i- avisarme de que aquella gavilla se hallaba en dicho monte de .Cabana, in
mediatamente me apresuré á verme con dicho Acevedo para acordarnos acerca 
déla destrucción de los malvados ¡efectivamente seguimos sobre ellos, toman
do Acevedo la derecha del monte, y yo la izquierda; y en el momento que so 
vieron acometidos rompieron un fuego muy regular, al que contestó Acevedo 
y seis soldados míos que iban de avanzadilla; luego que avisté las guerrillas 
de los traidores, dispuse que 12 soldados mandados por, el sargento de mi 
mando (el que cogió un paisano que parece muy sospechoso), fuesen á to
marles la retirada; mas en aquel momento se pusieron en una total dispersión, 
habiendo cogido el cabo dragón de. caballería que yo llevaba el caballo del 
cabecilla, con su montura nueva, una maleta, un sable, unas alforjas, y 
dentro de ellas una porción de cartas y oficios, que entiendo serán de la mayor 
importancia, las que depositamos en poder del señoralcalde mayor de Estrada, 
para que en la madrugada de mañana se. dirijan á V. S.; debo asegurar á V. S. 
debieron pereaer una porción de ellos, aunque la noche no me permitió ase
gurarme de positivo: mañana continuaré sobre aquellos montes para ver si 
subsiste alguna reliquia. Dios guarde á V. S. muchos años. Estrada 13 de Ma
yo de lS35.=Pedro Casanora.=Señor comandante general de la provincia de 
Santiago.

Partida volante de caballería é infanteria.=Tengo la satisfacción de anun
ciar á V. S. que esta tarde desde las dos de ella, en combinación.con el señor 
D. Pedio Casanova y D. Carlos Monre, hemos batido completamenteá la fac
ción en el monte de la Cabana y capilla, llamada de S. Sebastian. Los valien
tes á quienes tenemos el honor de mandar han sobrepujado nuestras esperanzas, 
y correspondido cumplidamente á las que V. S. concibió de ellos. El caballo 
del comandante de la facción, su equipase, armas y una correspondencia en 
alto grado importante es el fruto de tan brillante jornada. No puedo especifi
car á V. S. el número de muertos y heridos de ios facciosos, porque la noche 
nos ba impedido hacer este reconocimiento, que se practicará mañana con la 
mayor exactitud y escrupulosidad; pero debo asegurar á V. S. que la disper
sión de los facciosos ha sido completa, y los pocos que han salvado sus vidas 
huyen despavoridos y perseguidos por la partida de Monre. Hemos quedado 
exhaustos de municiones, y necesitamos sobremanera su reposición. Dios guar
de á V. S. muchos años. Estrada á las diez y media de la noche del dia da 
hoy 13 de Mayo de 1835—Ramón Acevedo.czSr. comandante general de las 
provincias de Lugo y Santiago.

SANIDAD.
Noticias estadísticas sobre loe efectos producidos ftr el cólera morbo en 1834 tn sacias provincias del reino.

Mitad» expresivo de las noticias que previene la Real órden de 16 de Enero último con relación á cada uno de los pueblos de las respectivas provincias.
provincia m Tarragona.

VAILXCIDOS. JDURACION DE LA EPIDEMIA.

Total. ■ Principio. ( lenninc.Pueblo*. | Hombrrs. Mugeres. Niños. |

....1 9 19 " l
Altanar..............................

....| 12
19

44
si

en 15 de Setiembre: 
•n 18 de Oc rubra.

en .19 de Ociubre. 
en 22 de Noviembre.



A*c¿. *»* ••»»*»*• k * * *»»• * 9 1 H i 24 • en 12 de Agostó* - - en 21 de Octubre.
3 4 7 en 10 de Octubre. en 20 de id.

Senifal'et........ ................. 8 4 4 11 en. 1.® de Agosto. en 25 de Setiembre.
6 11 8 25 en 9 de ¡d. en 23 de Octubre.
4 li 2 17 en 10 de Octubre. en 5 de Diciembre,

Chcrta................. .... . a ...... 24 27 31 82 en 13 de Agosto. en 26 de Octubre.
Fli*...................... ...................... 12 13 7 32 en 14 de id. en 1.a de id.

15 15 30 en 13 de Setiembte. en 12 de id.
Oi&dcsii »*****••***#•**•• 6 7 4 17 en -1S de id. en 28 de id.
Gabera........................................ 8 3 11 en 24 de Agostas en 5 de id.

8 lo 6 24 efi ló de Setiembrd ün^de ¡di
Mirabct............ i.............. 1 4 7 16 en 15 de Agosto. en 16 de Setiembre*
Mora de libro.,. .................. .. 10 25 16 51 en 14 de id. id. id.

5 1 3 9 ctl l.° dé Octubre: en 10 de id.
Perrelló......... .................... 6 18 17 4i en lo de Setiembre. en 10 de Noviembre*
Puebla de Masaluea.... ..... 3 2 5 en 26 de Agosta en 4 de Setiembre*
Reus......... .................................. 154 308 224 . 686 en l.° de id. en fin de Octubre.
Riba rroja.. . ............................. 4 11 15 en 14 de id. id. id.
Selva.............................. ........... 1 1 en 20 de Setiembre, en 25 de Setiembre.
Tivertys........... ............. 1 1 2 en 2o de Agosta en 27 de id.
Tarragona.................................. 162 221 119 502 en 5 de id. en 21 de id.
Tortosa...................................... 91 135 82 308 en 15 de id. en 30 de id.
Ulldecona................................ 42 58 22 122 en l.6 de Octubre. en 24 de ¡<L
Villalva............... ...................... 8 12 20 en 26 de Setiembre* eñ 2 de Noviembre,

Resumen....... 607 j 358 | 569 2134 en 1.a de Agosta en 5 de Diciembre*

Se conceptúa por aproximación haber «ido ei número de loe acometidos cuadruplo de los fallecidos.
Los fondos con que se ha acudido á las necesidades de la época, ademas de algunas cantidades que de loa fbndds públicos ó particulares pueden haberse 

invertido en los pueblos de que no se tenia noticia en el gobierno civil, y su procedencia son los siguientes:
Xr. Mi.

Cantidad mandada librar por S. M. en la misma forma que á las demas provincia* de la monarquía afligi
das por la calamidad............................... ........................................................................................ ................. 10,000

Del fondo de las obras del puerto de aquella capital. ................ .......................................... ................... 20,000
Del de la escuela de dibujo y náutica de la misma, ........... ..................................................................... 6,000
Del producto de donativos y suscripciones voluntarias....................................................................................... 944 1

Total................................................ 4S414 ó

De cuya suma quedan sobrantes 15,114 ”■ con ¿ mfl, no habiéndose invertido mas que 30,300 rs. en el socorro de los pueblos que lo han reclamado; pero 
restando todavía algunas pocas atenciones que cubrir. ■

sui xoraaiA munsa.

Noticia to lo» fuetloi y adminiitrsscionet ¿Unto ¡uto tatito Un 20 prtmiel 
mayan» to ¡i* 800 fu» tamprtnto ti torito to titt dia.

sáxisos. Humos. ADuimrreAciovxs.

9,340................... 8000 pe. fs......... ... . Madrid»
10,551.................... 1000.................... .... Mahon.
MSI 7......... .. 1000............... ,. . . Madrid.

5Í679................... 1000.................... .... Idem.
1,869................... 1000......... ................ Sevilla.

13]4^a ••*••*•4# 1000......... .. .... Madrid.
<559................... 500......................

10,903.................... 500............... Sevilla.
3,522............. .. 500......................... Madrid.

11,250.................... 500...................... ... . Idem.
14.417........*. 500...................,, ,r Idem.
13,308.................... 500......................... Idem.
16,048........... ........ 500......................,... Cádiz.
19,996.................... 500...................... ,... Madrid.
4,628......... .......... 500........... .. ,... Barcelona.
1,991.......... 500......................,... Málaga.

15,669..,........... 500..................... Barcelona.
7,616.................... 500..................... ... Idem.
8,379.................... 500...................... ... Madrid.

18,807......... .. 500...................... ... Algcciras.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha de verificarse el 
día 6 de Junio próximo, sea bajo el fondo de 56000 pesos fuertes, valor da 
14000 billete* a cuatro Juro/ cada uno, da cuyo capital se distribuirán en 
602 premios 42000 peso» fuertes, inclusa» las dos aproximaciones, en la fot' 
ata (¡guiante.

pasmos- pesos.

1.. da... 12000 prior fuirtu.. 12000.
».. de... 4000....................... 4000.
3.. de... 1000.  ........... .. 3000.

12.. de... 500................................ 6000.
41.. de... 100............................. 41OO.
68.. de... 50....................... .. 3400.

474.. de... 20.. ............ 9480,
2 Aproximaciones de 10 pesos para el an

terior y posterior ál de.............. . 12000. 20.

602. 42000.
Caso de salir premiado el número 1 con los 12000 pesos fuertes, la apro

ximación anterior será el 140QO; y ti este obtuviese igual premio la posterior 
será el 1.

Los 14000 billetes estarán subdivididos en la clase de cuartos, á veinte, 
rtalei cada uno de ellos, los que se despacharán en las administraciones de 
Reales Loterías, por cuyo medio podrán interesarse por entero, mitad, ó 
cuarta parte, según acomodase á los jugadores.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público las listas ¡m-
Íiresas de los números que han conseguido premio, y por ellas se satisfarán 
as ganancias en las mismas administraciones donde hubiesen sido expendidos 

los billetes, con la puntualidad que tiene acreditado este Real establecimien
to. Madrid 22 de Abril de 1835',

SoiaA si MADXID.__Cotización to hoy 4 lat freí to la tarto»
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el mi libro i I p. 100, 00.
Títulos si portador del i p. 100 , 00.
Inscripciones en el grsn libro k 4 p. 100, 00,
Titulos si portador del 4 P- 100, 47 *1 comido: 48* k 60 d. f. ó yo'--
Vsles Reales no consolidados, 21*, id., id,: 27*, id., id. k prima de 1 p. 100.
Deuda negociable de i p. 100 k papel, 00.
Idem sin ínteres, 101 al contado: Í2* á 10 d. f. ó vol. 4 prima de * p. 100, 
Acciones del banco español, OOL

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Lóndres, k 90 dias, 

»*»**•

Paria. 16-7 k 8. 
Alicante, k corto pla- 

*0, * <L
Barcelona, i ps. ÍL, 

par k * id.
Bilbao, # id.

Cidlx.ik J<L
Cor uña, * k 1 Id. 
Granada, 1 id. 
Málaga, | id. 
Santander, * b. 
Santiago, fk Id,

Sevilla, * A 
Valencia, par 4 * b. 
Zaragoza, * k * d. 
Descuento de le, ras, 

de { 46 pee 100 al 
año.

AKÜKciOS.

Xí reino mlnrral, 6 toa 14 mineralogía en genernl y tn particular He Xipaña. 
Obra en que se describen todos los minerales, como piedras preciosas, minas y cuan—, 
tas curiosidades encierra la naturaleza: con una Heicripcion exacta He tos barios mine
rales He Éspaña, sitios donde se bal lan, su estado y productos, virtudes medicinales 
de las aguas, su análisis químico, temperatura, enfermedades para que aprovechan, 
y cuantU'bay digno y útil de saberse en este punto. Se vende en Madrid en la libre
ría de Sojo á 14 rs. en pasta y 12 en rústica. En Cádiz, en la de Hurtal y compañía; 
Valencia, Mallen y Berard, y Barcelona, Sierra, con el aumento de un real mas por 
radon de portes.
———Se saca k pública subasta el suministro de pan, cebada y paja para las tropas es
tantes y tfáqseunies en la demarcación militar del ejército, que comprende las pro
vincias de Madrid', Toledo, Mancha, Cuenca, Gúadalajara y Segovia, por el término 
de miaño, quedará principio en l.° de Octubre de 1831, y concluirá el 10 de Se
tiembre de 1836. Se ha señalado para el único rematé el dia 23 de julio próximo ve
nidero en Madrid en los'estrados de Ja Ordenación, desde ias doce de su mañana en 
adelante, en donde se admitirán las proposiciones qúé se presenten siendo arregladas, 
bien sea para el suministro de los tres citados artículos en roda la comprensión mili
tar', bien para el de cualesquiera de ellos separadamente en la misma comprensión, ó 
en alguna ó algunas pfoviifclas de ella, según mejor parezca k los licitadores, quienes 
podran remitir súsproposicíones con el tiempo necesario a dicha Ordenación, ó k los 
respectivos comisarios ministros de Hacienda militar de las enunciadas provincias, 
residentes en las capitales de ellas, en cuyos ministerios existirán de manifiesto, asi 
como en lá secretaría de la referida Ordenación, lo, pliegos de condiciones y Reales 
órdenes bajo las euale» se ba da ejecutar este aervicio.

IN LA IMPRENTA REAL.


